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TAANSFERENCIA DE PASTICIPACIONES DE LA COKPAÑIA PQDUCCIÓN Y
 

MERCADED 460 -— INDUSTHTAL, QUS OTDAGAN EL 1NG. MARCRLO MER |. 

J01Z4 Y OT:08, A PAVOaDE MASCELO BOLGUIE Y OSOS convocan 

POR5 Y. 1* 000.000, on
 

 

 

la la ciudad de quito.

 

 

hoy. día veinte y tres de agosto de mil novecientos setenta y
 

guevo y ante mí -, doctor Jos6 kanuel Aguirre, Notario Dícizo -
 

Oetavw de este Cantón, comparecens por una parte, en calidad
 y

de cedentes, los señores: Ingeniero Marselo Hentoísa Crespo |
 

Ingenáelé/PremoiscoAlbornoz Casares y 00dCalvo Yiblazgines
 

enpresario , 2antlyCampusano idenella y inversionista Y -
 

niero 2alúl fasyliño y por otra parte, como cesionarios .

los señores + larcelo HJolz£n Albornoz , comerciante , Barcelo
 

Holguín Salcedo , empresario e Ingeniero iguel Andrade y to-
 

tos por sus propios y resportivos derechos . — les señores -
 

comparecientes son mayores de edad , ecuatorisnos , casados ,
 

a exepción del señor Holguín Saleedo que es de estado civil -
 

smitero , domiciliados en esta ciudad , capaces para contratar
 

y obligarse , a quienes de concosrlos doy fez tien instruíldos
 

por zí el Botario en el objeto y resultados de esta escritura
 

de transferencia de participaciones, a la que proceden 14bre
 

y “oeluntariamente , de acuerdo a la miruta que ne entrezgon pa
 

ta que eleve a escritura pública , cuyo temr es el siguien-
 

tes - SEÑOR NOTARIO 3 > En un degietro de Esori-
 

turas Públicas , eÍrvase incorporar una de la que aparesos la
 

transferencia de participaciones sociales , contenida en las    - - - - - DIN iii MMAm al má
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ro Prancisco Albormos CaseresyAlfonss Cove Villagínes, ee-
 

Y
den y traspasó a favor de Marcelo Holguín Albormos , SHS -
 

 

CieiTAS ( 600) participa:

 

se hace sin reserva de ninguna clase y el cosionario laasep-

ta por ser hecha en seguridad de sus intereses. Je deja exprg
 

sa constancia de que cada wno de los tienen
 

RAS PARTICIPACIONES deUN MIL-SUCRES em la Compañía, las -
 

10
alemas que les transfieren en virtud del presente 20% . >
 

Así mismo, Aumiro Campusano Renella osde y-traspasa a favor -
 

de MarceloH01gufn Salcedo » JOSCIENTAS (200) participaciones
 

de UN XIL SUCRES cada una que tiene en la PRIMERA CIA. LYDA.
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la cesión se la hace sin reserva dé ninguna élase cento-

nario la acepta por ser hecha en seguridad de sus intereses .
 

 

Finalmente , el Ingentero isél PasyMiño code

y

traspasa

a

- 

tícipaciones de UN ¿1L JUCRES cada una que tiene en PRIMERA >
 

CIA. LTDA. - La cesión la hace sin reserva de ninguna clasey |.

«l cexionario la acepta por ser hecha en seguridad de sus 1n-
 

tereses . - las partes declaran que nada tienen que reclamar»
 

se , puesto que el valorde las participacionestransferidas

|

que se la hace en valornominal, ee halla Ínteyranente

depor los eeasionarios a los cedentas.- Se sentarárasón

el

-

margen de la katrís de laEscritura de Consti

tución

y

enla

-

 

 

 de la inscripción . -—deslara

   no tienen reclame que hacer P:TWREAClá.
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_sooadscunlguiergénero + - CUARTA » — CUANIIA Y DOCUMENTO:
|

QUESE AGREGAN: - La cuantía es de UN MILION DS SUCRES ( Y.
 

1* 000.000,00) . - Se agregan el Acta y el certificado respeg |.
 

 táw . - Usted, señor Notario , se servirá agregar las denía +
 

 
 

 

 

 

Colegio de Abogados de Quito, con matrícula nésero mil ciento
 

setenta y cinoo. — los contratantes exbibiexon susrespectivas
 

obdulas de identidad y ciudadanía, así comolas tributarias -
 

que so encuentran vigentes , cuyos níneros se anotan al final
 

de este contrato ¡| y quedan fecultados para obtener su insorip
 

ción en el Registro Mercantil y la anotación correspondiente
 

-A1 margen de la matriz de la esoritara de constítución

dela|

Compañía. - Para la celebración de esta escritura se observa
 

ron los preceptos legales del caso y lefán por uf el Notario
 

a los comparecientes , se ratifican y la firman conmigo en urí
 

.dad de sato . — Doy fe » » (firmado) Ingeniero Marcelo Herdoí
 

.sa Crespo. -— (firmado) Ingeniero Francisco Albornoes. Casares.-
 

no Renella. - (firmado) Ingeniero 2aÉl Pas y liño. - (firmado)

(£iruado) Alfonso Cobo Viliagínez. -— (firuado) Ramiro Cra,

 

Marcelo Holguín ALLOXmO%» - (firmado) Naroelo Holguín Salcedo
 

(firmado) Ingeniero Miguel Andrade, -El Notario , (fizmado)
 

Doctor kanuel José Agulrre" . > ACTA DE LA JUNTA GESERAL El
   TURATA 1 UNIVERSAL Di 105 SOCIOS DS LA CONPAÑTA P20DUO=

 

elfaslas

noccourias

alaplens

eficacia de la presente Es - |

critura” . - Hasta aquí la minuta que los otorzantes la rati |.

respectivaselevada a escritura

pátlica ema todo el valor legal ; minyía que está firmada por

_el doctor Prazwisco Vivanco Riofrío y Profesional afiliado al
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de gompeañía- , Bb) Autorizar la transierencia de partici

  

 

 

  

 

  O Ñ 7; A HESAL FEINA ON ZA iS

» Cobo Villazónes , señor 2entro Campuseno R - Ingeniero
 

 

 

Fea ytido Co e lngeniero arcelo Herdoísa C. a fevr del « 
_DBUAVO Garante Puesto a consideración de - mat e

den del ¿fa es áprodaldopor unenisidad por lo qu recod:

a considerar priverpúa . La Junta resuel por unsadal d:

autorizaral funcionario que son nombrado, en desiral Gerent
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a fin de que el señor secretario proceda a elaborar el dota »
 

la mismo que luego de haber sido leída en todas mus partes es
 

 

aprobada por unsúnidad en constancia de lo cual y de confor»

sidad con el Reg  

 

de acto tados los socios presentes , así como el Secretario Cy

rente que certifica . (firmado) Ingeniero Francisco ilbornos €
 

(firmado) Varcelo Holguín Albormos - - (firmado) Alfonso Cote 

Wllagónes . - (firmedo) RemiroCampusano ienella. -— (firmado)
 

Jaime Salvador Campusano. - (firmado) Marcelo Herdoísa Crespo
 

(firmado) Raúl Pas y Miño Cevallos. - (firmado) Gerente Sesrg
 

tario . Certifico que en Asamblea General Extreordinaría y -
 

Universal de la Compañía Primera Cía Ltás , ( Producción y Meg
 

cades Agroindustrial Cía. Ltda.) realisada el día catorce de
 

enero de mil novecientos Setenta y nueve , por unenimidad se
 

rtesoivió autorizar la trensferencía de participaciones de la
 

Sociedad así s al señor karcelo Holguín A. doscientas partio
 

peciones del Ingeniero karcelo Herdoísa Crespo. al señor Har=
 

eclo Holguín A. doscientas participaciones del Ingeniero Preg
 

cisco Albornoz C. al señor Nareslo Holguín A. doscientas par-
 

ticipaciones del señor Alfonso Cobo Villagómez. al señor lar-
 

oslo Holguín Salcedo doscientas participaciones del señor Ra”-
 

miro Campuseno.ienella., al lugeniezo Miguel Andrade omo Lero
 

doscientas participaciones del Ingeniero 25Él Pas y kiño C. y
 

los socios que no henadquirido la transferencia de participa
 

ciones , han declarado especialmente su conformidad a la soli
 

eltud y aprubación de estas transferencias . Quito a veinte   eS a - a. - ae eS a -
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ElGerente Secretario
 

 
ST
y

 

 

 

de otorgó ante mí ; y en fe de elleconfiexo esta CUARTA .
 

copia certificada » sellada y firmada en sl lugar y fesha de -
 

sa otorgamiento »

 

 

 

 

 

 

 

RATON : 41 margen de la vatriz de la Escritura Gblica -
 

de Constitución de ls Compañía * producción y Yercadeo
 

ágro » Industrisl " ( Prinera Cía. Itds.  , otorgals

 

ante »í , el veinte y seis de layo de uíl novecientos -

 

setenta y cinco y tomé nota de la transferencia de perti
 

cipsciones contenida en el ¡regente instrumento . -— quis

 

to , a tres de :¡epticabre de mil novecientos setenta y -

 

guevea ., -

 

 

 

 

   
: DEAR

y ÚCTOR/RCDRTNO SALGADO Y

 

O DECILOEJÉCABTON e

 

 

     



 

1 peor, la inscripción niimezo 404 de tren de Junio

2 míl novecientos setenta y cinos a Ya, 1941 tomo 105 del Regletro Merca”

hi2, comrenpontiento a la Ormtitmeión de da Coopalla " PROISOCION Y MOM-

a LTDA" en lo referente a la conión de participaciones

s lontenida en el presente docmento.- Quito, a tres de Septiembre de míl no-
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